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Desde hace dos décadas, centenares de 
trabajadores, en su mayoría de la tercera 
edad, iniciaron el reclamo de la devolu-
ción de los aportes que realizaron, desde 

1979, al Fondo Nacional de Vivienda (Fonavi), Se 
concentraban temprano en el centro de Lima, 
luego caminaban hasta la plaza San Martín y, 
de cuando en vez, se llegaban hasta el Palacio 
de Justicia, el Congreso y el mismísimo Palacio 
de Gobierno. “Sólo son unos loquitos, que nunca 
van a recuperar nada” comentaban los analistas 
de derecha casi ofendidos por la terquedad de 
reclamar miles de millones de soles al Estado.

Pero los fonavistas, como se les llamaba 
despectivamente, a punta de marcha lograron 
lo increíble: el Tribunal Constitucional les dio 
la razón. Hasta 1998, el pago Fonavi no era un 
impuesto, sino una contribución. Los impuestos 
son de libre disponibilidad por el Estado, mientras 
que las contribuciones se pagan a cambio de una 
contraprestación, en este caso la entrega de una 
vivienda. Ergo, quien no la hubiera recibido tenía 
derecho a la devolución. Más el triunfo solo fue 
parcial, tuvieron que hacer más marchas para 
que el MEF aflojara el codo.

En el camino, algunos de sus dirigentes se 
dieron maña, incluso, para crear hasta dos partido 
políticos con el inconfundible logo de una casi-
ta. No prosperaron, pero la lucha reivindicativa 
siguió y logró que se empezaran a dar pagos a 
cuenta, que representaban solo una pequeña 
fracción de lo aportado. Ayer han logrado una 
importante victoria legal: el Congreso de la Re-
pública ha aprobado la ley de la devolución total 
y la presidenta Dina Boluarte se ha apurado en 
promulgarla. Total, en esta epoca de los bonos, la 
devolución a una población de adultos mayores 
es un excelente programa social.

La ley 31928, impulsada por el congresista José 
Luna Gálvez (justo es decirlo), actualiza los aportes 
y beneficia también a los herederos. El gobierno 
ha dicho que empezará los adelantos el 15 de di-
ciembre, pero falta el reglamento, la comisión, 
las transferencias, etc. No importa, los fonavistas 
tendrán que gastar un poco más de suelas.
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Fonavistas: por fin
acabaría su calvario

Según la última encuesta realizada por Ipsos para Perú 21, el 83% de los peruanos 
desaprueba la gestión de la presidenta Dina Boluarte al mando del país tras 
11 meses de gestión, desde que asumió el cargo, después de la destitución del 
Congreso contra el expresidente de la República, Pedro Castillo.

83% de la población desaprueba gestión de Boluarte 

www.diariouno.pe
POLÍTICA

diarioUNO
www.diariouno.pe
Hecho el Depósito legal Nº 2005-2098

LOS AUTORES DE NOTAS DE INVESTIGACIÓN Y/U OPINIÓN SON LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN Y CONTENIDO. LA CASA EDITORA NO SE SOLIDARIZA NECESARIAMENTE CON ELLOS.

Av Paseo de la República N° 5610 Oficina 201 Miraflores Teléfono: 01 7821772

LUNES 13 DE NOVIEMBRE DE 20232

ALEJANDRO ARTEAGA
Editor de Actualidad

YÁSSER GÓMEZ CARBAJAL
Editor de política

La voz clara
 “Mi saludo combativo a los camaradas 
consecuentes en la lucha y que construyen 
las bases de un Perú Libre, fuera de ataduras 
económicas, políticas y sociales”, afirmó el 
presidente del partido Perú Libre, Vladimir 
Cerrón.

El Ministerio de Salud 
(Minsa) aclaró que la se-
lección, contratación y 
designación de personal 
en dicho sector se realiza 
en estricta conformidad 
con la legislación vigente, 
al tiempo que garantizó 
la gestión eficiente de sus 
recursos.

La cartera emitió un 
comunicado con relación 
a un reportaje emitido en 
Willax, referido a un su-
puesto incumplimiento 
de los perfiles requeridos 
para la contratación de 
personal.

“La selección, con-
tratación y designación 
de personal se realiza 
en estricta conformi-
dad con la legislación 
vigente, asegurando 
el cumplimiento de los 
procedimientos y crite-
rios establecidos en los 
instrumentos de gestión 
institucionales”, indicó 
la cartera de Salud.

El documento señala 
también que los miem-
bros de su personal en 
funciones cumplen con 
las calificaciones educa-
tivas y la experiencia re-

querida según los perfiles 
profesionales diseñados 
para cada puesto, lo que 
asegura la idoneidad y ca-
pacidad para desempe-
ñar sus roles de manera 
efectiva y eficiente.

“El Ministerio de 
Salud reafirma su com-
promiso con la gestión 
eficiente de los recursos 
humanos en beneficio de 
la población”, concluye el 
comunicado del sector.

Minsa aclara que cumple 
con legislación vigente en 
materia de contrataciones



Asimismo, aseguró que 
los parlamentarios esta-
rían cometiendo el acto 
de sedición y de acuer-
do con el Código Penal 
podrían ir a prisión por 
“evitar el cumplimiento 
de las leyes”. Destacó que 
el artículo indica que la 
autoridad que incumpla 
ello “será reprimido con 
pena privativa de libertad 
no menor de cinco ni ma-
yor de diez años”.

Palacios refirió el 
artículo 368: “El que 
desobedece o resiste la 
orden impartida por un 
funcionario público en el 
ejercicio de sus atribucio-
nes, salvo que se trate de 
la propia detención, será 
reprimido con pena priva-
tiva de libertad no mayor 
de dos años”.

“Yo no sé si en el Con-
greso entiendan la gra-
vedad de su situación. Yo 
tengo la sospecha que no. 
(…) Si el Congreso destitu-
ye a la JNJ, la JNJ puede ir 
mañana a trabajar porque 
ese voto es nulo”, señaló.

En la misma línea, 
Palacios indicó que en el 
artículo 118 de la Consti-
tución Política del Perú 
indica que desde la pre-
sidencia se deben tomar 
acciones de acuerdo con la 
ley. “Corresponde al pre-
sidente de la República 
cumplir y hacer cumplir 
la Constitución y los 
tratados, leyes y demás 
disposiciones legales. La 
Constitución es una nor-
ma jurídica que vincula 

tanto a las autoridades 
políticas o funcionarios 
públicos, así como a la 
ciudadanía en general”.

“Si mañana el Congre-
so le dice a la PNP que 
debe desalojar a los miem-
bros de la JNJ, el Ejecutivo 
no puede auxiliar porque 
estaría incumpliendo en 
una resolución judicial y 
si la señora presidenta in-
cumple el artículo 118 de 
la Constitución y es cóm-
plice del Congreso, tam-
bién está en flagrancia”, 
agregó Palacios.

ENEMIGO DE LA 
DEMOCRACIA

“El Congreso es un 
actor absolutamente 
contrario y enemigo de la 
democracia. Y el Gobier-
no, bueno, ya sabemos, es 
decir es un gobierno me-
diocre, con una presidenta 
que falta constantemente 
a la verdad, que actúa con 
un cinismo absoluto que 
protege al hermano, que 
carece de virtudes para 
liderar la lucha contra 
la corrupción”, afirmó 
el exprocurador Antonio 

Maldonado en el progra-
ma No Hay Derecho de 
Ideeleradio.

Maldonado Paredes 
agregó que el Parlamen-
to no tiene la voluntad de 
aportar elementos positi-
vos que fortalezcan la de-
mocracia. Cuestionó que 
este poder del Estado esté 
integrado por personas 
que miran sus “pequeños 
intereses políticos”.

GRAVÍSIMA CRISIS
El exprocurador con-

sideró, asimismo, que 

estamos en una gravísi-
ma crisis de la democracia 
que nos está llevando a un 
contexto de desorden, de 
impunidad y a un estado 
de cosas inconstitucional.

“Me parece que esta-
mos en la cúspide de una 
gravísima crisis de la demo-
cracia peruana, que no em-
pezó con este Congreso que 
tiene ya muchísimos años 
y que ha llevado al país a 
una situación de gravísima 
anarquía, de desorden, de 
impunidad cada vez más 
confirmada, pero, digamos, 
que hay una dimensión ju-
rídica, constitucional que 
supera este hecho puntual 
del ataque a la Junta Na-
cional de Justicia”, señaló.

“[Esto] nos sitúa frente 
a un escenario en el cual 
los poderes actuales del 
Estado peruano que se 
encuentran y han lleva-
do al Perú a un estado de 
cosas inconstitucional. No 
me refiero necesariamente 
al parámetro referencial 
de la Constitución del 1993. 
Me refiero a todo lo que se 
conoce incluso más allá 
de la Constitución de 1993, 
como Estado de derecho 
y como democracia, los 
principios que la susten-
tan, los pilares que le in-

forman, la dinámica que 
se supone que existe en 
un Estado de derecho de 
una democracia”, acotó.

CÁNCER 
GENERALIZADO

En otro momento, co-
mentó la intención del 
Legislativo de remover a 
los miembros de la Junta 
Nacional de Justicia (JNJ), 
en el contexto de la deci-
sión de la Tercera Sala 
Constitucional de Lima que 
suspende provisionalmen-
te todos los efectos de la 
imputación de cargos de 
la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos.

Argumentó que, en ge-
neral, hay una situación en 
la cual todo el Estado, por 
el comportamiento de sus 
poderes, “se ha puesto en 
una situación de contra-
vención y de vulneración 
de todo lo que informa a 
un Estado de derecho”.

“Entonces, esa si-
tuación ya de un cáncer 
generalizado remite a la 
necesidad de, por supues-
to, no salidas jurídicas. 
Sería ingenuo pensar que 
la salida es denunciar al 
impresentable presidente 
del Congreso y a los im-
presentables congresistas 
por los delitos de violencia 
y resistencia a la autori-
dad. ¿Quién va a hacer la 
denuncia?, ¿un Ministerio 
Público controlado por es-
tas fuerzas?”, se preguntó.

“¿Qué se va a obtener 
con esa denuncia? Es un 
delito con penas bajísi-
mas. Por supuesto que 
la salida no es una salida 
solo en el plano jurídico, 
es una salida política. Y es 
el momento de buscar la 
acción de los actores polí-
ticos, lo que los liderazgos 
que deberían ofrecernos 
los actores políticos. Y 
ese es un componente —
yo creo— aún más grave 
de la crisis que vivimos”, 
expresó.
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RESPECTO AL RECHAZO DEL CONGRESO ante la resolución del 
Poder Judicial que ordenó la paralización de la investigación 
del Congreso de la República contra los magistrados de la 
Junta Nacional de Justicia (JNJ), la abogada y periodista Rosa 
María Palacios afirmó que los legisladores que desacaten el 
mandato judicial podrían enfrentar entre 2 y 10 años de prisión. 

EN SIMILAR SITUACIÓN, 
el año 2021 el Fiscal de la 
Nación (e) Pablo Sánchez 
abrió investigación al 
Congreso por desacato. Lo 
mismo debería hacer ahora la 
actual Fiscal de la Nación si 
el Congreso decide desacatar 
una resolución judicial.

Congreso no puede 
desacatar un 
mandato judicial



El Equipo Especial de 
Fiscales para casos con víc-
timas durante las protestas 
sociales (Eficavip) realizó di-
ligencias de constatación y 
verificación en Puno, como 
parte de las investigaciones 
por las muertes de 18 ciuda-
danos y más de un centenar 
de heridos el pasado 9 de 

enero del 2023 durante las 
manifestaciones sociales.

El equipo fiscal cotejó, 
en las inmediaciones del 
aeropuerto de Juliaca, el 
punto exacto donde se 
encontraban las vícti-
mas, quienes indicaron 
haber recibido impactos 
de proyectil de arma de 

fuego, perdigones de goma 
y plomo, así como bombas 
lacrimógenas en distintas 

partes del cuerpo.
Asimismo, los fiscales 

especializados se trasla-

daron hasta la ciudad de 
Ilave para tomar las decla-
raciones de los agraviados. 
El personal pudo conocer 
el lugar donde falleció un 
ciudadano por proyectil 
de arma de fuego y otros 
resultaron heridos el pasa-
do 20 de enero, cerca a la 
comisaría de la zona. 

También se realizaron 
diligencias en la ciudad de 
Juli, tras lo cual constataron 
que los agraviados fueron 
heridos en las inmediacio-
nes de la Base Militar y la 

comisaría del sector, el 4 
de marzo. Las diligencias 
se realizaron con partici-
pación de los agraviados 
y deudos de los fallecidos. 

El Eficavip, a través de 
estas diligencias, continúa 
realizando las investiga-
ciones por las presuntas 
violaciones a los derechos 
humanos de los manifes-
tantes, a fin de identificar 
a los responsables y lograr 
una sanción contra los mis-
mos en un eventual proceso, 
informó la Fiscalía.

Autoridades regionales podrán 
ser suspendidas por incumplir 
funciones de Defensa Civil

Ante la próxima llega-
da del fenómeno El Niño 
a las costas peruanas, el 
Instituto Nacional de De-
fensa Civil (Indeci) recor-
dó que tanto autoridades 
regionales como locales 
podrán ser suspendidos 
del cargo en caso de no 
cumplir con sus funciones 
respectivas en materia de 
defensa civil. Conoce en la 
siguiente nota los detalles 
de dicha normativa.

Se trata de la Ley N.º 
30779, Ley que dispone 
medidas para el fortaleci-
miento del Sistema Nacio-
nal de Gestión del Riesgo de 
Desastres (Sinagerd), que 
declaró de interés nacio-
nal y urgente necesidad 
pública el fortalecimiento 
de dicho sistema, así como 
la actualización de la Políti-
ca Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y de la 
operatividad del Sinagerd.

Así, dentro de sus dis-
posiciones complemen-
tarias se especifica que 
el cargo de alcalde o go-

bernador regional puede 
ser suspendido si las ya 
mencionadas autoridades 
no instalan ni convocan 
al comité de seguridad 
ciudadana por lo menos 
una vez cada dos meses.

Agrega que las au-
toridades regionales y 
locales también pueden 
ser suspendidos por “no 
cumplir con las funciones 
en materia de defensa ci-
vil a que se refiere la Ley 

29664, Ley que crea el Sis-
tema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres”.

Ello hace referencia 
a lo mencionado en el 
artículo 14 de la ya men-
cionada ley, que estable-
ce una serie de funciones 
tanto para los gobiernos 
regionales como locales, 
siendo uno de ellos for-
mular, aprobar normas 
y planes, evaluar, dirigir, 
organizar, supervisar, 

fiscalizar y ejecutar los 
procesos de Gestión del 
Riesgo de Desastres.

Entre otras funciones, 
la normativa precisa que 
“los gobiernos regionales 
y locales son los principa-
les ejecutores de las accio-
nes de gestión del riesgo 
de desastres”, mismos que 
constituyen grupos de 
trabajo con funcionarios 
de alto nivel para tratar 
temas de defensa civil.
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EN EL CONGRESO

La congresista Digna 
Calle presentó un proyecto 
de ley que reconoce el de-
recho del afiliado a la Ad-
ministradora de Fondos de 
Pensión (AFP) a designar a 
un beneficiario que recibi-
rá a su muerte el 100% de 
sus aportes, siempre que 
no tenga hijos, esposa y 
padres.

Con ese propósito, la 
iniciativa legal plantea in-
corporar el artículo 12-A en 
la Ley del Sistema Priva-
do de Administración de 
Fondos de Pensiones para 
la devolución de fondos 
previsionales, en caso de 
muerte.

En ese sentido, el fi-
liado podrá designar a la 
persona o personas que 
serán sus beneficiarios 
del total de sus aportes 
acumulados hasta la fe-
cha de su fallecimiento. 

Podrá también cambiar 
a sus beneficiarios en el 
momento que lo considere.

“La AFP procede de ofi-
cio a contactar y realizar la 
devolución a la personas 
o personas beneficiarias”, 
indica la propuesta.

Establece también 
que, si el afiliado no ha 
designado a su beneficia-
rio, el 100% de sus fondos 
acumulados se remitirán 
a instituciones benéficas, 
de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 830 del Código 
Civil.

En la fundamenta-
ción, el proyecto de ley 
precisa que con esta me-
dida se busca resolver la 
problemática que existe 
en torno a “la retención 
y apropiación de los fon-
dos previsionales cuando 
el afiliado fallece sin he-
rederos”.

Plantea devolver 100% de AFP a la 
muerte del afiliado sin herederos

Fiscalía realizó diligencias 
de constatación en Puno por 
caso de muertes en protestas



“Son encuestas, no profecías”, senten-
ció hace ya varios años el periodista, 
matemático y estadístico norteame-
ricano George Gallup, pionero en la 

medición de audiencias mediante sondeos 
de opinión. “Las encuestas son fotografías 
de un determinado momento”, suele ser el 
lugar común a flor de labios de los políticos 
peruanos, sobre todo en tiempos electorales. 
Otros hasta ponen en tela de juicio la credi-
bilidad de estos trabajos de campo.

Profecías o no, lo cierto es que la encuesta 
de Datum Internacional -publicada ayer por el 
diario El Comercio- confirma una conclusión 
terrorífica: el gobierno de Dina Boluarte está 
prácticamente en nada en cuanto a seguridad 
ciudadana (el 78% cree que el Ejecutivo no 
tiene un plan estratégico 
contra la criminalidad) y, 
así las cosas, la foto del 
Perú de hoy se muestra 
más oscura que el esta-
dio de Alianza Lima tras 
perder el campeonato 
con Universitario.

En realidad, el total 
de respuestas a las in-
terrogantes sobre inse-
guridad planteadas por 
la encuestadora deja por 
las patas de los caballos 
a la mandataria y al propio 
primer ministro, Alberto Otárola, quien ha 
querido dorar la píldora frente a los resul-
tados del estado de emergencia pese a que, 
por ejemplo, a diario se registra un homicidio 
en los distritos que están bajo esta medida. 
Ojo: El 83% desaprueba la labor de la jefa del 
Estado ante el festín delincuencial imperante.

Sin asco y recogiendo el sentir popular, el 
congresista Fernando Rospigliosi apeló a una 
frase meme para ilustrar la situación: “… el 
único plan que existe es el Plan Huevearte”, 
no Boluarte. Sí, pues, la vorágine de balas 
asesinas, secuestros, extorsiones, bombazos, 
robo de celulares, etc., no da para eufemismos. 
Las calles están gobernadas por el hampa y 
la encuesta de Datum solo ha presionado el 
disparador de la coyuntura.

(*) Periodista y Consultor de contenidos

“La presidenta Dina Bo-
luarte está aislada tanto den-
tro como fuera del país. Ese 
es el dato concreto. El 80 % o 
90 % la repudia internamen-
te y la mayoría de los países 
donde va no la reciben como 
deberían recibir a una presi-
denta legítima. Además, los 
peruanos la repudian tam-
bién en el extranjero. Yo creo 
que ese es el tema de fondo”, 
afirmó el sociólogo Sinesio 
López en el programa No Hay 
Derecho de Ideeleradio.

“Entonces, se quiere re-
solver lo que son problemas 
de ella simplemente con 
viajes frívolos. O sea, quiere 
simplemente quiere viajar, 
yo no sé para qué. No tiene 
nada qué decir. La señora no 
tiene idea de lo que es el Perú 
ni tampoco de lo que es el 
mundo, pero ella quiere via-
jar. No sé por qué, [tal vez por] 
una razón frívola. Entonces, 
quienes terminan ‘pagando 
el pato’, como se dice, son 

gente como el embajador 
[Gustavo Meza-Cuadra] que 
es un buen cuadro, es un buen 
diplomático”, anotó.

Cabe recordar que la en-
cuesta del Instituto de Estu-
dios Peruanos (IEP) realizada 
entre el 21 y el 26 de octubre de 
2023, publicada en el diario La 
República, señala que la apro-
bación de la mandataria Dina 
Boluarte se mantiene en 10% y 
la desaprobación llega a 84%. 
La desaprobación aumentó 
en dos puntos porcentuales 

en relación a septiembre, y 5 
puntos en relación a agosto 
pasado.

GOBIERNO SIN RUMBO
En otro momento, el so-

ciólogo señaló que este es un 
régimen sin rumbo y que al 
Parlamento solo le interesa 
sostenerse hasta el 2026. In-
dicó que estamos viviendo 
una coyuntura crítica que 
agrava la crisis política y la 
inestabilidad.

“Este es un gobierno sin 

rumbo. El tema no es sola-
mente la señora Dina Boluar-
te, sino también el Congreso. 
El Congreso lo único que sabe 
es que quiere durar hasta el 
2026 y desarrollar una serie 
de políticas que lo favorezcan 
personalmente o grupalmen-
te, eso es lo único, pero no hay 
un proyecto del país tampoco 
en ese Congreso”, manifestó.

“Estamos viviendo una 
coyuntura crítica que ha 
puesto en cuestión todo. 
Está en cuestión la políti-
ca, los partidos, el Estado, 
el sistema político, el régi-
men político, digamos todo 
eso está en cuestión. Y está 
en cuestión obviamente el 
modelo de desarrollo. O sea, 
la recesión no es un proble-
ma coyuntural. Es una con-
secuencia larga de una serie 
de factores que tiene que ver 
con la crisis política, porque 
la crisis política se agrava en 
la medida que crea mucha 
inestabilidad”, subrayó.

Las organizaciones polí-
ticas deberían perfeccionar 
o modificar sus reglamentos 
electorales o estatutos, de  
tal forma que mejoren sus 
procedimientos y establez-
can mayores filtros para los 
ciudadanos que desean con-
vertirse en afiliados, aseguró 
el especialista en temas elec-
torales, José Naupari Wong.

En entrevista con JNE 
TV, refirió que los partidos 
políticos y movimientos re-
gionales son personas jurí-
dicas de derecho privado, lo 
cual implica que tienen la 

posibilidad de hacer todo 
aquello que no les está pro-
hibido.  “Es decir, los filtros 
los establecen ellos mismos 
de acuerdo a sus propios es-
tatutos; el Jurado Nacional 

de Elecciones (JNE), como 
entidad pública, solo tiene 
que verificar lo que la ley 
contempla”, anotó.

Explicó que el único 
impedimento que tiene un 

ciudadano para ser afiliado 
o fundar una organización 
política, de manera legal, es 
que no esté suspendido de 
su derecho a la ciudadanía. 
“Mientras que uno no esté 
incurso en esos supuestos 
impedimentos, uno tiene 
todo el derecho de afiliar-
se. ¿Quién puede establecer 
mayores límites a nivel de su 
estatuto? La propia organi-
zación política que verifica 
y elige a sus propios afilia-
dos antes de enviárselos al 
Registro de Organizaciones 
Políticas”, agregó.  
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Boluarte está aislada tanto 
dentro como fuera del país

Organizaciones políticas deben perfeccionar 
estatutos y reglamentos para tener mejores afiliados

“El 83% de 
peruanos 

desaprueba 
la labor de 
la jefa del 

Estado ante 
el festín 

delincuencial 
imperante”.

“Plan Boluarte” 
está en rojo

JAIME ASIÁN DOMÍNGUEZ (*)

EN OTRO LENGUAJE



Alex Contreras rechaza moción de 
censura contra ministro del Interior
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Una de las catástrofes que nos amenaza es el 
desborde de la inseguridad ciudadana. Es más 
duradera y dañina que El Niño, pero el Gobierno 
no atina sino en soluciones pasadas de moda o 

improvisadas, que solo multiplican el miedo y envalen-
tonan a los criminales. Como la atención que se le da 
a la deportación masiva de venezolanos en estos días.

Está es la única medida política-la de la Seguridad- 
conla que puede haber unidad nacional y unanimidad 
política por parte de todos los sectores. Cómo hubo contra 
el terrorismo, adónde dimos la batalla civiles y militares.

En esa etapa fue decisiva la Movilización Ciudadana 
convocada por los Alcaldes Azcueta y Andrade en reacción 
al atentado de Tarata. 

Y la acción de los Medios de Comunicacion, en que 
estuvimos unidos empresarios, FFAA y Policia, en el apoyo 
con recompensas para la caida de Abimael Guzmán. Unidos 
Contra el Crimen unio cada noche a los peruanos en la 
denuncia y oferta de recompensa llevando a la delacion 
de los cabecillas del terrorismo. 

Ejemplos que necesariamente hay que revisar si no 
queremos seguir con el espectáculo de un gobierno que 
cuando acierta un gol, tiene un apagón como el de Alianza 
con un viaje internacional de la Presidenta.

Lo primero es saber cual es la estrategia de seguridad 
del país. Debe adecuarse el Plan Mariano Santos y usarlo 
de acuerdo a este escenario con bandas internacionales. 
Lo segundo sería nombrar un Consejo de Seguridad Ciu-
dadana, de máximo 6 personas, un Comando Conjunto 
de la Seguridad presidido por la máxima autoridad civil.

Este Consejo apoyaría con decisiones políticas y pre-
supuestales la preparación e implementacion de medidas 
a 3, 5 y 10 años para pasar de la defensiva a la ofensiva 
contra el crimen.

Una tercera misión sería fortalecer a la PNP creando 
una administración eficiente de recursos que pase a manos 
de gerentes publicos que ganen sus puestos por concurso.

Un cuarto objetivo es de entrenamiento masivo de 
personal de inteligencia preventiva para reestructurar y 
poner en forma al grupo Terna. Asimismo digitalizar todas 
las funciones de investigación policial, unificar todas las 
cámaras en zonas rojas de la ciudad, usar el DNI electró-
nico para tener identificación cierta de cada ciudadano.

Finalmente, se debe pasar a enfrentar a los delin-
cuentes con medidas de emergencia como instalación 
de  Cuarteles de Ternas en zonas rojas, sistemas de juicio 
sumarisimo, campos de confinamiento de gran capacidad 
y medios expeditivos para deportación de extranjeros que 
delinquen. Medidas que suenan feo, pero no hay otra. O 
perdemos el país en muy poco tiempo. Y habrá ganado 
un opresor igual que SENDERO LUMINOSO , derrotando 
al Perú.

No hay Patria, no hay Democracia, si no hay Seguridad.
(Continuara)

Seguridad 
o Muerte El ministro de Economía, 

Alex Contreras, rechazó la 
moción de censura promo-
vida por miembros del Con-
greso de la República contra 
el titular del Ministerio del 
Interior (Mininter), Vicente 
Romero, por “incapacidad 
de liderazgo”.

En declaraciones a la 
prensa, el titular del Minis-
terio de Economía y Finan-
zas (MEF) indicó que dicha 
moción contra el ministro 
del Interior, complicaría la 
lucha contra la delincuencia, 
debido a que “no cambias a 
un general en plena batalla”.

“Yo creo que agravaría el 
problema, tú no cambias a 
un general en plena batalla, 
la censura del Ministro del 
Interior sería un gol de la de-
lincuencia, porque a la per-
sona que está organizando 
cambios en el marco legal, 
que está proponiendo y re-
organizando su presupuesto, 
porque a mí me consta. Están 
trabajando muy duro por sa-

car adelante estas medidas”, 
declaró.

Asimismo, Contreras 
Miranda se dirigió al Parla-
mento y les indicó que los 
resultados del estado de 
emergencia, en los distritos 
de San Juan de Lurigancho 
(SJL), San Martín de Porres 
(SMP), Lince y Cercado de 
Lima, toman “algún tiempo”.

“Yo espero que el Con-

greso de la República piense 
que muchas de estas cosas 
vienen de años anteriores, y 
que revertirlas toman algún 
tiempo, queremos resulta-
dos inmediatos, esa es la ex-
pectativa de los ciudadanos, 
pero hay algunas cosas que 
maduran”, agregó.

En esa misma línea, el 
titular del MEF apuntó que 
hay una reducción de robo 

de celulares y de hurtos pe-
queños. No obstante, precisó 
que el gran reto es combatir 
el crimen organizado las ex-
torsiones y los secuestros.

“Hay indicadores que 
muestran que algunas co-
sas han funcionado en el 
estado de emergencia, por 
ejemplo lo que es crimen no 
organizado, ha habido una 
reducción de robo de celu-
lares, de hurtos pequeños, 
donde está la gran tarea y es 
el gran reto, es en combatir el 
crimen organizado, las extor-
siones, los secuestros, porque 
esto ya implica un nivel más 
complejo de organización de 
la criminalidad”, sostuvo.

Además, Alex Contreras 
manifestó que luchar contra 
la criminalidad es necesario 
que diversos sectores traba-
jen en conjunto y lamentó 
que el Legislativo no haya 
aprobado el proyecto de 
ley que planteaba la crea-
ción de la Policía del Orden 
y Seguridad.

El Poder Judicial (PJ) recha-
zó la solicitud del expresidente 
de la República Martín Vizcarra 
de viajar a Loreto, Piura, Áncash 
e Ica como líder del partido Perú 
Primero. Cabe señalar que el 
exmandatario esperaba visitar 
dichas regiones del país en no-
viembre, diciembre y enero del 
2024.

“Declarar infundada la soli-
citud formulada por la defensa 
técnica de Martín Alberto Viz-
carra Cornejo. En consecuencia, 
no autorizo el desplazamiento 
del referido procesado hacia las 
regiones de Loreto, por los días 
11 al 13 de noviembre de 2023; 
Piura, por los días 24 al 26 de 
noviembre de 2023; Áncash, por 
los días 28 al 30 de diciembre 

de 2023; e Ica, por los días 12 al 
14 de enero de 2024”, se lee en 
la resolución.

Ante dicho pedido, la 
jueza Margarita Salcedo, del 
Quinto Juzgado de Investiga-

ción Preparatoria, indicó que 
el exjefe de Estado no puede 
“organizar un partido político 
al encontrarse inhabilitado por 
el Congreso de la República”. 
En ese sentido, señaló que el 

expresidente Vizcarra demostró 
que “mantiene una participa-
ción activa” en Perú Primero, 
pese a que está prohibida su 
intervención.

“Se pretende desconocer 
convenientemente las dos in-
habilitaciones impuestas por 
el Congreso para favorecer sus 
intereses, donde los efectos de 
dicha inhabilitación son de 
carácter político. Por ende, el 
imputado se encuentra impe-
dido de ejercer el derecho de 
sufragio (elegir y ser elegido), 
el derecho de participación y el 
derecho de fundar, organizar, 
pertenecer o representar a una 
organización o partido políti-
co, movimiento o alianza”, se 
precisa en la resolución.

PJ rechaza su solicitud para 
viajar a varias regiones del Perú

MARTÍN VIZCARRA

OPINIÓN
JULIO SCHIAPPA PIETRA




